
 

 

 

 

 

P O D E R   J U D I C I A L 
          PROVINCIA DE MISIONES 

                                                                   RESOLUCIÓN  Nº _2113_.- 

                 OFICINA DE PERSONAL 

Posadas,         de  Julio de  2016.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

  Las solicitudes presentadas en estas actuaciones  

caratuladas: Expte. N° 54244- P- Adm.- 2016 “PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL JULIO 2016”, necesidades 

en el servicio judicial que deben ser contempladas en virtud de las situaciones 

planteadas, solicitudes elevadas en su caso con opinión favorable de los 

respectivos Jefes de dependencias, informe de Secretaría, constancia de autos y 

disposiciones reglamentarias  vigentes; 

POR ELLO: 

   LA SEÑORA PRESIDENTE DE FERIA 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

AD  REFERENDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:Ampliar el ARTÍCULO PRIMERO de la Acordada Nº 92/16, por 

estrictas  razones de servicio judicial Convocar al Dr. Juan Miguel Alejandro 

Acosta del SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA -SECCIÓN ACUERDO, para el día 18/07/16.- 

SEGUNDO:En virtud de las razones invocadas por el Señor Médico 

Subrogante del CUERPO MÉDICO FORENSE -POSADAS -Modificar y 

Ampliar el ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO de la Acordada Nº92/16, en lo 

que respecta al -Dr. Carlos Sebastian Wolhein- y Ordenar se amplíe la 

prestación de funciones por el 16 y 17/07/16.- 

TERCERO: Atento a la Resolución de Presidencia Nº583/16 -Ampliar el 

ARTÍCULO SÉPTIMO de la Acordada Nº92/16 -JUZGADOS DE PRIMERA 



INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nros. 1 -2 -3 -4 -5- 6 -7 y 8, con 

asiento en POSADAS -Incluyendo como Funcionaria de Feria Judicial de Julio 

de 2016, en el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº8 -a la Sra. Secretaria -

Dra. Sulema Josefina Mayol: desde el 11 al 22/07/16.- 

CUARTO: En virtud de la comunicación cursada por la Dra. Carmen Liliana 

Bertolotti -Excluír como personal de feria del JUZGADO DE FAMILIA Nº1 -al 

agente Juan Facundo Barreyro y en consecuencia Ordenar que el agente 

Diego Oscar Romero -preste servicios desde el 17 al 22/07/16, modificándose 

en consecuencia el ARTÍCULO NOVENO de la Acordada Nº92/16.- 

QUINTO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y de 

Superintendencia, dése a conocimiento del Honorable Cuerpo en próximo 

Acuerdo, cumplido, Archívese.- 

 


